
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0443-O

Quito, D.M., 16 de abril de 2024

Asunto: Solicitud de información - Recuperación del predio municipal No. 434755

 

 

Señora

Rosa Mireya Cardenas Hernandez

Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial y afectuoso saludo, con la finalidad de atender el requerimiento recibido

con oficio S/N de fecha 15 de abril de 2024, suscrito por el señor Luis Tipan, Presidente

de la Asociación de Moradores del sector La Armenia “AMSA”, mediante el cual

manifiesta: “…pongo en su conocimiento que el predio municipal No. 434755 del barrio

La Armenia de la parroquia de Conocoto, se encuentra invadido por varias personas,

mismas que propician este se vuelva un botadero de escombros, acto que se informó a la

Administración Zonal Los Chillos con ingreso No. GADDMQ-AZVCH-2024-0145-E, con

fecha 16 de enero de 2024, sin que la misma haya tomado correctivos hasta la presente 

fecha…”.  

  

En atención a lo antes citado, solicito a usted, de conformidad a lo establecido en el

Artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito y los

Artículos 16 y 17 de la Resolución No. RC-2016-074, en el término de 8 días remita a mi

despacho un informe detallado de las acciones realizadas y por realizar para la

recuperación del predio.   

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Angel Vega

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL  
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Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0443-O

Quito, D.M., 16 de abril de 2024

Anexos: 

- Oficio S/N de fecha 15 de abril de 2024

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor

Luis Alberto Tipán Amagua

Presidente
ASOCIACIÓN DE MORADORES DEL SECTOR LA ARMENIA "AMSA"
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